
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verbal de MARIA ALBA CASTRO ESPINOSA en representación de 

su hija Zarith Sofia Cortes Castro 

WENDY LLISETHT SANCHEZ DIAZ En representación de su 

hija Britany Lliseth Cortes Sánchez 

YENY ALEJANDRA TORRES ANGARITA, En representación 

de su hija Jaidive Alejandra Cortes Torres. 

 

Contra 

ANAIS ALVAREZ DE CORTES 

CARLOS ARTURO CORTES ALVAREZ 

GERMAN CORTES ALVAREZ 

LIBARDO CORTES ALVAREZ 

RODOLFO CORTES ALVAREZ 

STELLA CORTES ALVAREZWENDY LISETH SÁNCHEZ DÍAZ 

 Radicado: 110013103 009 2020 00016 00. 

Ingresó: 9/10/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Atendiendo lo informado por el apoderado judicial de la parte 

actora en escrito que antecede1, se requiere a dicho extremo procesal 

para que aclare y cite el soporte normativo de la negativa de reformar la 

demanda requerida en auto de 23 de agosto de 2023, ya que la norma 

adjetiva vigente autoriza mecanismos como el de la reforma de la 

demanda cuando existe alteración de las partes. Resaltase que el 

demandado Germán Cortés Álvarez (q.e.p.d.), falleció antes del inicio de 

la acción2. En igual sentido se resuelve, respecto de la solicitud de 

sucesión procesal respecto de unos demandantes. 

 

A efectos de lo anterior se concede al actor el término de diez (10) días, 

vencidos los cuales, ingrese el asunto al despacho para continuar con el 

trámite legal correspondiente al proceso. 

 

Segundo: Requerir por segunda vez al extremo demandante para que, 

dentro del término legal de treinta (30) días, acredite en debida forma la 

 
1 Documento: “26MemorialnformaSucesionProcesal”. 
2 Página: 14, Documento: “19ComplementoDemanda”. 



integración del contradictorio (art. 78-6 CGP), so pena de proceder como 

lo indica el artículo 317-1 CGP. 

Para tal efecto, la parte interesada debe considerar que las constancias 

de notificación a la demandada MARIA ANAIS ALVAREZ CORTES no 

acredita el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 292 

CGP. 

 

Tercero: Al profesional del derecho JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ 

GUÁQUETA, se le reconocerá como apoderado del extremo 

demandante cuando aporte poder de sustitución que cumpla con las 

reglas procedimentales vigentes. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

(DOS PROVIDENCIAS)  
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